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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[[ar"

!'¿-R EiV,

Pública de la Gerencia de obras Públicas e Inlraeslructura, el Infome N' 245-2026-UF-GOPt]\¡Dcc atendido Dor et resDonsable de la Unidad
Fomuladora. ellnforme N" 033-2026-lt/0CCiGoPUELCEiRJCP elaborado por el Especralista Legater Contralacrones con eiEslado de ta Gerencia
de obras Púbicas e Infraeslruclurc, el InfoÍme N" 154-2026-MDCC/GPPR suscíto por el Gefente de Planificación, presuouesto v Racionalizacron.
Informe Legal N" 015-2026-EL"GAJ- [/DCC emilido por la Especialista Legal 1l] de la Gerencia de Asesoria J!rid ca, et proverdo Ñ" t ZS-ZOZO-CAJ-

RESCLU']IÓN DE GERENOIA lVUNIC PAL N" 2C 1-2O26.GIV-I\¡DCC

Cerro Colorado, 30 de maEo 2026

La Orden de Servicios N' 1711 de fecha 27 de junio del 2025, la [¡unicipal]dad Disfital de Cero Colorado y el consultor Nelson paúloc Ju ro oe ¿u¿r, ra l\,lunrc¡parqao ursü[ar 0e uefro uot0ra00 y et consu[or Nebon Paul
suscribiefon el contrato para la elabolación del expediente técnico IOARR "Consfucción de cerco periméfico v área verde: en ol

1 de la Cooperativa de Vivienda la Alborada, distrlto de Cerro Colorado, provincia de Arequ pa, depadamento de Arequipa" con código
de inverslóÍr 2676687, la Cal(a N" 01-2025-lV DCC/NPCCH suscrito por el consultor, el Proveido N' 053-2026-SGEP/GOPUMDCC erniti¡o
Sub Gerente de Estud os y Proyeclos, el Informe N' 121-2026i[/0CC/GOPI/SGEOPAO"PASU atendido 0or el Sub Gercnte de Eiecución de
Publicas por Administración Directa, el escrito S/N elaborado por elconsultor, ellnforme fécnico N' 005-2026,CPABiSGEp/MDbC suscrito

el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N' 061-2026-fi/OCC-GOPI-AOAI\4 emitido por el Esoecialista en Inversión

N¡DCC elabofado por el Gerente de Asesoria Juridica, el l\¡emorándum [/últiple N"142-220-412-624-2025,G]V-1\¡DCC suscrito 0or Gerencrap0r
¡,4un cipa, yi

nece9ario para la ejeclción de los componentes:

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos
de gobieno local que gozan de autonomia politica, econó¡¡ica y administraliva en los asunlos de su competencia;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del añiculo 79 de la Ley Ofgánica de l,4unicipalidades precisa que son funcio0es especÍlicas
comparlrdas de las munic palidades distrilales ejecutaf direclamente o proveer la ejecucón de las obras de infraest¡.lctura urbana o rural que sean
rndisp€nsables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el lransporte y la com!n cación en e distrito tales
como pislas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares

Oue, elnumeral46.4 delarliculo46 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas apunta que el rcquerimienlo se formulade manera ctara
y objetiva' y debe expresar el bien, servicio u obra a contralar, preferenlemente, en función a su desempeño y funcionalidad. Et requerimienlo de
b¡enes se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en lérm¡nos de relerencis; y el de obras en el expediente técnico de obra o en los
objetivos funcionales según el sistema de enfega utilizado En los documenlos inlegranles del expediente de conlratación, según cor¡esponda se
apllca expresamente el píncipio de valor pordinefo. Con respecto a los contralos estandarizados de ingenieria y conslrucción de uso internaoonal
el requer miento puede p asmarse en aquelos documentos que precisen su alcañce:

oue, elnumeral46.6 deladiculo46 de la Ley Generalde Conlratacio¡es Públicas asienta que, para la elaboración deexpedienles técnicos
de obra' las entidades conlralantes utilizan la metodologia 8lt¡ en el marco del Plan BIM Perú y las disposiciones del Sisiema Nacionai oe
Programación ft¡ultianualy Geslión de Inversiones para la gestión de la inlormació¡ de las inversünes. En el caso de obras bajo elsistema de
enlrega de sólo conslrucción, el contratista revisa el expedienle lécnico de obra e informa al supervisor o inspector de obra, soire tos posibles
r¡esgos d€l proyecto, de corresponder Los plazos y condiciones para ello se establec€n en el reglamento. Lo dispuesto en esle páraio no es
aplicable a los contratos estandarizados de ingenierÍa y construcción de uso intemacional.

. .Que el lileral b del adiculo 1 60 del Reglamento de Ley General de Conlraiaciones Pú b icas (en adelante, R LGC P) eslipu ta que los cr ter os
para la elección de sistemas de entrega y modalidades de pago pafa obras y consultoria de obras se debe evatuar como mlnimo el ;ivelde cerleza
del costo fnali el sistema de entrega y su modaljdad de pago elegida brinda a la entidad contfatanle un nivel razonable de cerleza soore el

Que, el numeral 170.1 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas norma que el expediente técnico de ta
obra guarda coherencia con los objetivos, alcances y parámelros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversionesi

Que, el numeral 170.2 del anic!lo 170 del Reglanrenlo de Ley General de Contralaciones Públlcas estatuye que el expedienle tecnrco
comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la enudad confalanle, a través del órgano encargado de lá eláboración, aprobacron y/o
conformidad de la elaboración de expedienles técnicos de acuerdo a sus documentos de gestión o através¡e un contralista balo supervisión, para
lo cual se conl¡ata una consulloria de obra conforme los sistemas de entrega contemp ados en el adiculo 159 o en conjunto con la ejecución de la
obra bajo el sislema de entrega de diseño y construccióni

Que, el numeral 170.3 del articulo 170 del Reglamento de Ley Ge¡eral de Conlrataciones Públicas detemina que la etaboración del
expediente téc¡ico ¡ncluye un análisis del proceso conslruclivo que conlemple eficienc¡a conslructiva y prácticas de sostenibiidad;

Que, el numeral 170 4 delarticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contrataciones Púbticas pauta que cuando un contratista eraoore
el expedie¡te técnico, son aplicables los p azos para la contormidad de los entregables de consultorías previstos en tos numerales 144.3 al j44.7
delarticulo 144:

Que, el numeral 173.1 del arliculo 173 del Reglamento de Ley General de Conlrataciones Públicas subraya queJ
aprobaciÓn del expediente técnico emite la resolución corespondiente en un plazo no mayor de diez dias hábiles de;de lú
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E,.nrtono..aprcaLrecra¡doláentidadconrratantehayaeraboradodkectamenteerexpediente

"Cuna [eISi[Iar"
Que, el Anexo I del Reglamer]to de Ley General de Confalaciones Públicas conceplúa que el expediente lécnico es el conjunlo de

documentos que delnen, principalmente, las caracterÍsticas alcance y permiten la adecuada ejecución de una obra. Oebe proporc¡onar infomactón
coherente y técnica, incluyendo memoria descr ptiva, planos de ejecución de obra, especifcaciones técnlcas, melÍados, presuouesto de obra con

de determinación, análisis de precios unltarios y de gaslos generales, fórmul¿s polinómicas, programa de ejecución de obra, calendario de
de obra valorizado, y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, esludio hidrologico, esludio de impacto ambiental,

de adquisició¡ de materiales o insumos, calendario de utilizació¡ de equipos u olros complementarios. Asimismo, Duede incluir olros
las obligaciones de levanlamiento digital de infomación y tecnologias de posicionamiento espacia, tales como a georreferenciación;

Que, el nur¡eral 9.1 del arliculo g de Reglamento del Dscreto Legislatvo que crea el Sistema Nacional de Programación l,,lullianual y
Gestión de Inversión dispone que el órgano resolutivo en los gobiernos locales es el alcalde;

oue, elsub numeral 5 del ¡umeral 9.3 del arliculo g del Reglamenlo de Ley General de Contralacionss Públicas puntualiza que el órgano
resolutlvo del sector, tienen como función autorizar la elaboración de expedientes lécnicos o documenlos equivalentes de proyectos de inveÁión,
asi como s! eiecución cuando estos hayan sldo declarados viables mediante lchas técnicas. Oicha función puede ser objeto d; delegacófr

Que, el articulo 27 de la Directiva General del Sistema N¿cional de Programación l!,lullianual y Gestión de Inversiones decreta que ia
vigencia de la declaración de viabilidad de los proyectos de invers¡ón tiene una vigencia de tres (3)años contados desde su registro en etBancode
lnversiones. Traoscunido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, ae debe aclualizar la
llcha iécnica o el estudio de pre inversión que fundamentó su declarato a de viabilidad y regisfar dicha actualizaclón en el Eanco de Inversiones,
bajo responsabilidad de a Unidad Formuladora que formuló el proyeclo de inversión, o de la Unidad Eieculora de lnversiones según coresponda;

Que, el numeral 32 1 del articulo 32 de la Directiva General del sistema Nacional de Progmmación l\¡ullianual y Geslión de Inversrones
constituye que la UEI anles del in¡cio de la elaboración del expediente lécnico o docume¡to equivalente debe vedÍc;r oue se cuenle con el
saneamienlo físico legal los arreglos i,lstlucronales o a drsponibilioad fisrca dei predro o tereno. según coresoonda oara g;rantizar la elecució1
de la inversión y prestación de servicios durante la operación de los aclivos generados con la eje;ución de ta m sma; ,.iuo qr., por ei tipo de
inversión dichos aspeclos se desarrollen du€nie la elaboración del expediente lécnlco o documento equ valente o en la ejecuclón fsica, to clal
debe ser sustentado por a UEI en el expedienle técnico o documento equivalenle:

Que' el numeral 32.2 del art¡culo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestió¡ de Inversiones
ndica que la elaboración del expedienle técnico o documenlo equivalenle con el que se va a ejecutar el proyeclo de invefsión debe sujetarse a la
concepc Ón técnica y el dim€nsionamiento conlenidos en la ficha lécnica o estudio de pre nversión que sustenló a declaraclón de viabiúdao; o a ra
información regisfada en el Banco de Inversiones, para el caso de las loARR. Asimismo, la UÉl debe oblener ta ctasiticación y certiicacron
ambiental asi como las cerlificaciones secioriales que correspondan de acuerdo a la normativa de la materia;

oue, elnurneral 32 5 del a¡lículo 32 de la Dircctiva Geneml del Sislema Nacionalde Programacjón l\rultianualy Gestión de Inversrones
co empla que lras ia aprobación de expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra e; el Banco de lnversiones medianle € Formato
N" 08-A Registros.en la lase de Ejecución para proyeclos de inversión y Formato No 08,Ci-Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según
coresponda, la información resultante del expediente técnico o documenlo equivalente aprobados y adjunta el dócumenlo de aprobación del
expediente lécnico o documenlo equivalente, la memoria descripliva, el presupuesto de la inversión y elironograma de ejecución flsicá y financiera:

Que, medianle Orden de servicios N' 1711 de lecha 27 dejunio del 2025, la [4unicipaldad Disfitalde Ceto Colorado y etconsullor Netson
Paúlcarbajal chlpana, suscribieron elcontralo para la elaboración delexpedienle lécnico lóARR 'conslruccón de cerco periÁetrico y aiea veroe;
e¡ ei (la) parque 1 de la Cooperativa de Vivienda la Alborada, distrilo de Cerro Colorado, provlncia de Arequipa, departamento de Árequipa con
código único de inve|sión 2676687;

Oue' con Ca¡ta N" 01'2025-MDcciNPCCH de fecha 30 de julio del 2025, el consultor, Ing Netson Paút Carbalat Chipana, presenta el
expediente técnico IoARR objelo de elaboración, con un pfesupuesto ascendente a S/ 189,372.00, ;lcuattiene un ptazo;e ejecuci¿nie ¡o oias
calen¡a o bajo la modalldad de ejecución lndirecta (confala); expedienle lécnico que consiste en la implemenláción de un cerco per métrico
metálico, manlenimiento de estructuras de concrelo, meloramiento de piso, reposic¡ón de pérgotas, embeltecir¡ienlo del áfea verde e instaiacron de
luminarias solares:

Que' a través delProveÍdo N" 053-2026-5GEP/GOPI/MDCC delecha 30 de enero det2026 elSub Gerentede Estudiosy proyectos, rng.
Elías Vladimir Churata Roque solicita a la Sub Gercncia de Ejecución de Obras Publcas por Ad m in islración Dlrecta pronunclamie'nto respecro a ra
capacldad operativa con la que cuenta para pros€guir con la moda idad de dicho proyecto; asimismo requiere oplni¿n sobre la modificacón oe la
modalldad de ejecución que se vie¡e considerando para el proyecto;

Que' mediante Informe N" 12'1-2026/|\¡0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 13 de febrero det 2026, et Sub cerente de Ejecución de
ob'as Publicas por Adminiskación Düecla, Ing Pedro Alberto Sancho Uscamayta, señata que la subgereñcia no contaria con ta oispo'nibitüao oe
maqu¡nafla para la eieclclón de la obra ocasionando el alqui€f de maquinaria y/o equipos retrasandó el nicio de las obras por ta cóntratación de
eslos servicios; más aun considerando la lemporada de luvias lo que conllevaria parálizaciones, refasos e incremenlos de coslos, dejando en
consideración la reprogramación acerca del inicio de ejecución y/o modatidadl

Que, con escrilo SiN de fecha 25 de febrero det 2026, et consullor, Ing. Nelson paúl
expedienle técn co IoARR objelo de elaboración, habiendo realzado elcambio de modalidad:

_i?ot",

carbara C'ripana oresen@ q¡g!¡p¡qfp!,,

i(l¡ yjn,;rx
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Muñicipalidad Distrital
CERRO COLORADOOue, a favés del Informe Técnico N' 005-2026-CPAB/SGEP/IIOCC de iecha 03 de mazo del 2026, el Evaluador d€ la Sub Gerencia de

"Cuna leI SiffAaüdios y Proyectos, Ing. César PaúlAquino Benavente, adjunla el lnforme de Evaluación 005-2026/CPAQB, mediante el cual expresa que, luego

A

r

de haber tevisado elexpediente técnlco, éste se encuenlra conforme lanlo en su contenido, estruclura y forma (aspectos técnicos y financiefos)por
un monto lotal ascendenle a S/'189,372.00, con un plazo de ejecución de 30 dias caiendario, baio la modalidad de eiecución por administración

.. ind¡recta {contrata).

oue, mediante Informe N" 148-2026/SGEP/GOPI/|\,í0CC de fecha 03 de marzo del 2026, el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, Ing.

Elías Vladimir Churata Roque, otorga conformidad al expediente lécnico antes aludido, por la suma de S/ 189,372.00, con un plazo de ejecución de
30 dias calendario, sjendo su eiecución mediante la modalidad de ejecución por adminislración indirecia {contrata), bajo el detalle siguiente

COSTO DIRECTO

Gastosgenerales
Ul¡idad 5%

SUB TOTAL
IGV l8%
COSTO DE EJECUCIÓN DE OBM
Supervisión

Expedienle lé.n co
Gastos de liquidación técnic¿ y fn¿nc 6ra
COSTO TOTAL DE INVERS ON

si 99.41766
si 29,23000
s/ 4,97088
si 133,618 s4
si 24,05134
s/ 157,669 88
st 21,42212sr 6,00000
s/ 4,68000
s/ 189 372 00'

l.)L0s¿o¡ttp0,9¡l6s/dMl0s¿0'sldÉf¿.sané]p|esontaaJaüa$h,,3lao]oc]do€n9,p/Bsup!6s|od€leXpédEn|e|écrba|a|a]as78)as
d6 Erhld¡os y Prcyedos mdianle lnlaño N' 14E-212|SGEP/GAPWDCC los c!r/6s hrn sdo cdr¡d€rádos da bma flanl on ol üasonle edn.

Que, la ¡lunicipalidad Distrilal de Cero Colorado viene ejercendo posesión de forma continua, pLrblica y pacilca, sobre el predio lnscrilo
con padida registral P06226166, ubicado en la Cooperaliva de Vivienda la Alborada, manzana F, lole 01 deldistrito de Cero Co orado, destinado
como área vede; por lo que cuenta con Constancia de Posesión N" 003-2026-GDUC-MDCC que verif¡ca su libre disponibilidadi además pr€cisa
que el pfesenle expedienle no contraviene los numerales 170.1 y 170.3 del Reglamento de la Ley N" 32069, toda vez que se adiunta cuadro
comparalivo de metas fsicas y linanciefas con el sustenlo de variaciones en relación al estudio de pre lnversión, incluyendo especificaciones
técnicas y cronograma de ejecución que delalla el proceso conslructivo, del mismo modo regislra que la adopción de la melodologia Bl[¡ (Building
Information ¡,¡odeling) no es inexig¡ble para el presenle proyeclo, por cuanto la Entidad no cuenta con un Plan de lmplementación Bllll {8lP)
aprobado, agregando, en esa línea, que conlorme al marco normalivo de Inviele.pe, la aplicación de esta metodologja Íequiere una fase previa de
planificación instilucional que comprenda la reestructuración de procesos, la adecuación lecnologica y la defnición lormal de roles y

responsabilidades procqsos que se encuentra en planifcación eslralégica;

oue, con Infome N' 061-2026-[¡DCC-GOPI'A0AI\¡ de fecha 04 de maeo del 2026, el Espec¡alista en Inversión Pública de la Gerencia
de Obras Públicas e Infraesfuctura, Lic. Aldo D¡o0el Apaza ¡,¡amani, remite el lormalo 08-C del registro en fase de eiecución para IOARR, et cual
se ha elaborado en méito a las metas prcpuestas en el expediente técnico, contenidas en el cuadro comparat¡vo de metas fisicas y lnancieras a
folios 09 al 13, siendo el costo total de la inversión el ascendente a S/ 189,372.00, cumpliendo de esla manera con la fase de regislro regulada e¡
a DSNPIVGIi

Que a través del Inlorme N' 245-2026-UF-GoPl]VDCC de lecha 18 de mano del 2026, el respoñsable de la Unidad Formuladora Econ.
Franklin ¡.4axon Valdivia Chávez, p¡ecisa que coÍesponde la ejecución de la IOARR al ser perlinenle con el objeto de la infomación registfada en
el banco de nversiones teniendo como fin la construcción del cefco perimétrlco y área verde correspondienles al servicio de espacios púbicos
urbanosi además establece que la inversión del proyeclo en mención fue form!lado y eiecutado por a [,,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado]
por lo que adjunta el formato SNIP-3A, delcualse desprende que la unidad formuladora declaro que elpresente PIP es decompetencia delgobierno
iocal y que se ejecutara en su clrcunscripción territorial, olorgando la viabilldad del proyeclo de fecha 14 de setiembre de 2006.

Que, mediante Informe N" 033-2026-l\.1DCC/GOPI/ELCE/RJCP de fecha 19 de mazo del 2026, el Especialista Legalen Contratacrones
con el Esiado de la Gerencia de obras Púbicas e Infraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que se proceda con la aprobación del
expedjente tecnico anledicho por la suma de S/ 189,372.00, con un plazo de eiecución de 30 dias calendario, baio ta modal¡dad de administración
indirecta (confala);

oue, con Informe Técnico N" I 18'2026-G0PI-MDCC de fecha 23 de mano del 2026, el Gerente de obras Públicas e lnfraestructura, lng.
Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad del expediente lecnico anles aludido, por un monto ascendente a S/ 189,372.00, con un plazo de
ejecución de 30 d¡as calendario, baio la modalidad de adminislración indirecla lcontrata):

Oue, a tÉvés del Informe N" 154-2026-MDCCiGPPR de fecha 24 de malzo del 2026, el Gerenle de Planilicaclón, Presupueslo y
Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, emite disponibilidad presupueslal para la aprobación del exp€diente técnico rcmilido,
por el imporie máximo ascendente a S/ 189,372.00:

Oue la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N" 015-2026-EL-GAJ- l\rOCC
emitido por la Especialista Legal lll de la Gefencia de Asesoria J!ridica, quien opina: Se APRUEBE el expediente técnico iOARR 'Construcc on de
cerco perimétrico y área velde; en el (la) parque 1 de la Cooperativa de Vivieñda la Alborada, dislnto de Cero Colorado, prov ncia de Arequipa,
departamento de Arequipa" con código único de i¡vers ón 2676687, con un presupuesto totai ascendente a Si 189,372 00, s endo el plazo de
ejecuclón de 30 días calendaro, en la modalldad de ejecución por adminisfación indirecta (contrala). Dicho prcnunciamie¡to, obuene cQqlorñldad porejecuc'oq 0e JU d as carerdaf 0. en la modaldad de elecución 00r admrrislracion i,tdtfecla (contrata). Dicho p'onunciam,e^lo. obtrene cq!:lp@loao p,

la Gorencra oe Asesola Jurdica medanle erorcve do \"'29-2026.GAJ-|VoCC alesrardesde erpunto de visu tegaranegtaOo a¡¡{},

q
s
¡
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Municrpalidad Distriral 
^"ó '^¡ lvemorándlm lvúltple ll'142-1120'412-624'2025-Gl,l-l\¡DCc indica que los infom€s técnicos citados, son emitidos pof

CERRO C-O-LOfnlB0;;;'ü..itu¿0. y sspecializados, cuyas conclusiones son ctaras, basados en criterios técnicos y espectatizados, tos que resuttan
"Cuna del Sillolelutables para esle despacho, por lanto, sus iniormes tienen un sust€nto decisivo, y, dada su alla especialidad, y la es despachos asumen la

responsabilldad exclusiva y excluyenle sin excepción ¿l9una. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por lanlo, para

esle despacho, se sustentan €n la realidad y respondon a un análsis concienzudo y exactoi

Que, basado en el principio de conlanza esle despacho, no tlene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, €n el

exlremo del conlenido de los nformes citados, o determinar si han cumplido o no en loma corecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria

faer c0m0 consecuencia que no quedada lugar para cumpl r sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son
profeslonales de alta espec alidad e idóneos;

Que, los informes técnicos cilados, son emilidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en criterios técnicos y esp8cializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanlo, sus informes lienen un sustento decisivo, y, oaoa
su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsab lidad exclusiva y excluyente, sin exc€pción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna
forma nos pueden inducir alerrof, porlanto, para esle despacho se sustentan en la r€alidad y responden a un anális¡s concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos lécnicos, est€ despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para talfin, y,

menos con asesores especializados para comprobar o descarlar por lo que, basados en el princip¡o de confianza, se liene por cálculos corectos.
sie¡do de exclusiva y exclúyete responsabiljdad de los funcionarios profesionales emilenles:

oue, en me to al numeral 50 del aliculo primero del Decrelo de Alcaldía N'010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, eltitular del
Pliego delega al Gerente Municipal la alribución de 'mediante aclo resolulivo la ejecución de la obfa pública por administración direcla;

Oue, eslando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades legal€s citadas. en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

informes técnicos y lEales existentes en elpresenle caso;

SE RESUELVE;

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el expedienle tecnico IOARR 'Construcción de cerco periméfico y área ve¡de; en el (la) parque I de la

Cooperativa de Vivienda la Alborada, disfilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' con código único de inversión

2676687, con un presupueslo total ascendente a S/ 189,372.00, siendo el plazo de ejecución de 30 dias calendario. en la modalidad de ejecución
por adm¡nistración indirecta (contrata), de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:

cosfo DrREcfo
Gastos generales

Ulildad5%
SUB TOTAL
tGV 18%

cOsTO OE EJEcUcIÓN DE OBRA
S!pervisión
Expedienle téc¡ico
Geslos do lquidaciói l&nica yfnanciera
COSTO TOTAL DE INVERSION

s/ 99,417.66
I 29,23000
s/ 4,97088
s/ 133,618.54

s/ 2¿,051 3¿

s/ 157,669.88

st 21,022.12
si 6,000.00

s/ 4,680.00

si 189,372 00'
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do Estudtat v Pnyodas ñedtañlo |ñloñe I't' 11&2026SGEP/GaPW0CC; /os curlos ¡ai srdo cdlsdo€dor d. hña lloat en át ot séól. atdn

ARTÍCUL0 SEGUNoO. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lníraestructura en coord¡nación con la Sub

Gerencia de Estudios y Pfoyectos, cumplan con los demas trámites administrativos complementarios, a fn de llevar adelante el expediente lécnico
IoARR; conlorme a sus atribuciones, facultades y de acuedo a ley, estableclendo que la deliciencia o falta de rendición clara y precisa, será de

exclusiva responsabllidad de las dependencias ejecutañtes

ARÍíCULo TERCERo - oEJAR ESTABLECID0 oue el Dosible eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de la eiecución qe ra

obra |oARR, siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULO CUARTo - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura, conforme a ley, para los lnes de perlinentes

ARTICULO QUtNTO. - ENCARGAR a a Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Inslitucionalde la Página Web de la lV!nicipalidad Distrilalde Ceffo Colorado

REGÍSIRESE CAMUNIOUESE Y CÚMPUSE.

g sede Princ¡pal: calle Mariano Mel8ar Ne 500 Urb La Libertad, cerro Colorado

(! central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe


